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ACUERDO DE CORRETAJE INMOBILIARIO  
[bookmark: _Hlk188007071]Entre: De una parte, CREANSA, SRL., sociedad de comercio, constituida de conformidad con las leyes de la Republica Dominicana, RNC No. 1-33-23188-3, con su domicilio principal en la Calle Rafael Peña, No. 39, Ens. José Ramírez, Nagua, Maria Trinidad Sanchez, Republica Dominicana, debidamente representada por el Sr. Raúl Alexander Minaya Abreu, Gerente de la sociedad comercial, dominicano, mayor de edad, portador de la cedula de identidad y electoral No. 0480090068-2, domiciliado y residente en Bonao, Republica Dominicana, quien, en lo siguiente del presente acuerdo, se denominará La Primera Parte, CREANSA o La Inmobiliaria. 
De la otra parte, El (la) señor (a) __________________________________________________, de nacionalidad _____________________, mayor de edad, portador (a) de la cedula ce identidad y electoral No. _________________________________, domiciliado (a) y residente en __________________________________________________________ Nagua, María Trinidad Sánchez, Republica Dominicana, que en lo adelante y para los fines del presente acuerdo se denominara La Segunda Parte o por sus propios nombres. 
Por Cuanto: La Primera Parte o CREANSA: es una sociedad de comercio, constituida de conformidad con las leyes de la Republica Dominicana, dedicada a la compra, venta, alquiler, desarrollo, administración de propiedades y proyectos inmobiliarios; 
Por Cuanto: La Segunda Parte: posee habilidades excepcionales para la promoción, gestión y venta de inmuebles mediante el uso y manejo de redes sociales; 
Por Cuanto: La Segunda Parte: ofrece la prestación de servicios y disponibilidad como profesional independiente, manifiesta que cuenta con la preparación y experiencia para desarrollar tal actividad.  
Por Cuanto: Las Partes: Reconocen y acuerdan que el presente documento consta de varios anexos. 
Por Cuanto: A que Las Partes, han manifestado reciproco interés de formalizar un acuerdo de intermediación inmobiliario, de forma independiente y autónomo. 
Por tanto, y en el entendido de que el anterior preámbulo y sus anexos se considera parte del presente acuerdo. 
En lo sucesivo y para los fines del presente acuerdo, se hará referencia a “La Primera Parte” y La 
Segunda Parte conjuntamente como Las Partes. Quienes bajo los términos y condiciones del presente documento, de manera libre y voluntaria, han acordado lo siguiente: 
Primero: Definiciones: Siempre que en el presente Acuerdo se emplee los siguientes términos, se entera que significa, lo que expresa a continuación: 
1. Agente Inmobiliario: Es una persona física o jurídica, de derecho privado, autorizada por la inmobiliaria cuya función principal es la actividad de corretaje de toda clase de bienes inmuebles, y las demás actividades derivadas de la misma función, según consta en el objeto social de la inmobiliaria CREANSA. 
2. Autorización de venta: Es el acto mediante el cual el propietario de un bien inmueble autoriza a un agente u otra persona que, en su nombre y representación, pueda mostrar y gestionar en la inmobiliaria la venta de una determinada propiedad. 
3. Acuerdo: Convención celebrada entre particulares, destinada a regular situaciones o fijar las medidas de aplicación de una convención.  
4. Inmobiliaria: Toda sociedad o compañía que se dedica a construir, arrendar, vender, administrar viviendas, y desarrollar proyectos residenciales. 
5. Comprador: Persona física o jurídica, que sea la parte adquiriente de en un negocio inmobiliario de un bien inmueble. 
6. Contrato: Acuerdo de voluntades entre dos o más persona con el objetivo de crear entre ellas vínculos de obligaciones. 
7. Comisión: Porcentaje que recibe una persona física o jurídica por actuar como intermediario entre dos o más personas para llevar a efecto una transacción de negocio. 
8. Cliente: persona que contrata los servicios de una inmobiliaria para comprar, arrendar o adquirir un inmueble.
9. Inmueble: Bien no desplazable. 
10. Venta: Es un contrato mediante el cual una parte denominada vendedor se obliga a transferir la propiedad de una cosa y entregarla a favor de la otra parte que se denomina el comprador, quien a su vez se obliga a pagar el precio de la cosa. 
11. Retenciones: Son las deducciones efectuadas por los agentes de retención a los pagos, salarios, sueldos y otros ingresos en una cantidad determinada por la ley, reglamentos o las normas emitidas por la Administración Tributaria. 
12. Proyecto: Es la propiedad Inmobiliaria integrada por el conjunto de solares, fincas, apartamentos o casas, desarrollados por CREANSA. 
 
Segundo: Por medio del presente acuerdo, La Primera Parte o CREANSA, otorga a La Segunda Parte, a partir de la firma del presente documento, la representación comercial para la promoción y gestión de venta de los inmuebles, de los cuales es propietario en pleno derecho La Primera Parte.  
· La Segunda Parte, reconoce y acepta, bajo los términos y condiciones que se describen en este documento, actuar como Agente Inmobiliario. 
· La Segunda Parte, como Agente Inmobiliario, iniciara el proceso de búsqueda de posibles compradores, de acuerdo con los términos que se establezcan en las cláusulas del presente acuerdo. 
· La Segunda Parte, y su grupo de trabajo, estarán autorizados para promover los Inmuebles o proyectos de CREANSA, dentro de los medios de comunicación que enunciáremos en la cláusula siguiente. 
 
Tercero: La Segunda Parte, se compromete a promover los proyectos e inmuebles de La Primera 
Parte, dentro de las páginas o redes de su uso personal o empresarial, según lo convenido con CREANSA, utilizando las diferentes herramientas con las que cuente La Segunda Parte para este fin.   
Actuando por su propia cuenta y riesgo, y de manera independiente, La Segunda Parte podrá promocionar y realizar funciones propias de un agente inmobiliario en relación con la venta del (los) inmueble (s) o proyectos de CREANSA, basándose en lista de precios y características del inmueble proporcionados por La Primera Parte; quedando expresamente establecido que La Segunda Parte deberá informar a los potenciales interesados, adquirientes u oferentes que tengan la capacidad y 
facultad legal para la adquisición de uno o varios inmuebles de La Primera Parte.
En cuanto a la publicidad pagada, La Segunda Parte, decidirá si la utiliza o no siendo La Segunda Parte responsable del pago de esta.  
Cuarto: Queda expresamente establecido entre Las Partes que las gestiones de promoción, propias del agente inmobiliario autorizadas por CREANSA, serán realizadas por La Segunda Parte sin sujeción a ningún tipo de subordinación, ni jurídica, ni económica y por su propia cuenta; por lo tanto, sus relaciones no estarán regidas por las disposiciones del derecho laboral. 
Quinto: CREANSA, decidirá, a su sola discreción y sin lugar a responsabilidad, si formaliza o no la venta de algún inmueble con el (los) adquiriente (s) gestionado (s) por La Segunda Parte; quedando expresamente establecido que todas las ventas que apruebe La Primera Parte, por escrito deberán ser firmadas y tramitadas directamente en las oficinas de CREANSA. 
[bookmark: _GoBack]Sexto: En caso de cerrar una o varia (s) operación (es) de venta con el (los) adquiriente (s) gestionado (s) por La Segunda Parte; CREANSA, se compromete a entregar La Segunda Parte, una comisión equivalente al Cinco Punto Veinticuatro por ciento (5.24%), sobre la base del precio final de venta, cualquier cambio será discutido entre Las Partes. 
· La (s) comisión (es) pactada (s) en la presente clausula serán canceladas a La Segunda Parte a más tardar Diez (10) días hábiles, luego de haber firmado el Contrato de Compraventa o Contrato de Venta Condicional que se genere entre el (los) adquiriente (s) y CREANSA.  
· La Segunda Parte deberá remitir por escrito a La Primera Parte con anticipación al cierre, una comunicación mediante correo electrónico (email) a las siguientes direcciones info@grupodimher.com – yfajardo@grupodimher.com o cualquier método de comunicación que este considere, presentado el o los clientes potenciales, indicando el (los) nombre (s) del o el cliente (s) contactado (s), para reconocer su participación de la comisión. 
· La Segunda Parte, reconoce y acepta que CREANSA, como agente de retención, se encargara de hacer las retenciones de: 

· Diez por ciento (10%) de ISR a persona física. 
· Y el dieciocho por ciento (18%) de Impuesto Sobre Transferencia de Bienes y Servicios (ITBIS). 
· Diez por ciento (10%) de ISR a persona jurídica. 
· Y el Treinta por ciento (30%) del dieciocho por ciento (18%) de Impuesto Sobre Transferencia de Bienes y Servicios (ITBIS). 

 
Séptimo: Comisión por referimiento: La Segunda Parte, acuerda que cuando haya captado un cliente y no haya intervenido en la venta, percibirá una comisión del Cincuenta por ciento (50%) sobre el precio de la comisión de venta (impuestos incluidos) de cada uno del (los) inmueble (s) que, con la intervención de cualquier otro agente, se haya vendido, siempre que el contrato de promesa de venta o de compraventa definitivo se haya firmado. 
Cuando el Agente Inmobiliario, haya dado asistencia en la venta de uno o varios inmuebles, captado por otro agente, percibirá una comisión de un veinte (20%), sobre el precio de la comisión de venta del (los) inmueble (s), (impuestos incluidos) de cada uno de los inmuebles que, con su intervención, se haya vendido, siempre que el contrato de promesa de venta o de compraventa definitivo se haya firmado. 

Octavo: El plazo de duración del presente acuerdo será de seis (6) meses contados a partir de la fecha y firma; sin embargo, cualquiera de las partes podrá poner fin al mismo en cualquier momento y sin responsabilidad para ellas, mediante notificación escrita, con acuse de recibo, dirigida a la contraparte con por lo menos quince (15) días de antelación, indicando su intención de poner fin al mismo a partir de la fecha de vencimiento de dicho acuerdo. 
Independientemente de la terminación, La Segunda Parte, percibirá las comisiones por ventas a clientes presentados antes de la llegada del término. 
Ninguna de las partes podrá ceder el presente acuerdo, en todo o en parte, a ningún tercero sin la aprobación previa y por escrito de la contraparte. Una vez notificadas, la contraparte elaborara un nuevo acuerdo en plazo de 5 días laborales. 
Noveno: Por el presente acuerdo La Primera Parte manifiesta su voluntad expresa de vender el (los) inmueble (s) o proyectos, así mismo declara que el (los) inmueble (s) o proyectos, se encuentran en óptimas condiciones físicas y legales para ser vendidos.
En el supuesto de que CREANSA, decidiera no vender el (los) inmueble (s) o proyectos, o las condiciones de este hubiesen cambiado, de manera que esto impida la gestión de La Segunda Parte, CREANSA, queda obligado al pago de los gastos incurridos por La Segunda Parte, en la gestión comercial hasta el momento en que La Segunda Parte, haya tomado conocimiento de estos impedimentos.
Decimo: Información confidencial: Las Partes convienen en que toda la información que le sea proporcionada a una de ellas por la otra parte al presente acuerdo, por cualquier medio, es y será recibida bajo la más estricta confidencialidad y solo será utilizada para los fines del presente acuerdo y no será divulgada por la parte receptora de la información, sus agentes o empleados sin el previo consentimiento por escrito de la parte remitente de la información. Esta cláusula y las obligaciones de confidencialidad contenidas en la misma, continuarán en vigor hasta seis (6) meses después de la expiración del término, o la terminación anticipada del presente acuerdo. 
Decimo Primero: Ley de Lavado de Activos No. 155-17: La Segunda Parte, reconoce y manifiesta que conoce la Ley General de Lavado de Activos No. 155-17 y que, por tanto, declara que si durante el proceso de captación de clientes, por alguna razón evidente considere o sospeche que los fondos para la ejecución de la operación inmobiliaria son de procedencia ilícita, notificara a CREANSA, tal sospecha y sus causas. 
Decimo Segundo: Resolución de Controversias y Jurisdicción Competente. En caso de presentarse alguna controversia relacionada con el presente acuerdo, Las Partes, acuerdan someterse a los procesos de arbitraje, o resolver la controversia a través de los Jueces y Tribunales del Distrito 
Judicial de Monseñor Nouel. Los costos correrán por cuenta de la parte que resultare vencida. 
Décimo Tercero: Elección De Domicilio; Para todos los fines de este acto y sus consecuencias legales, notificación de cualquier acto judicial o extrajudicial, así como cualquier otro fin relacionado directa o indirectamente con este acto, las partes hacen elección de sus domicilios en las direcciones arriba indicadas. 
Décimo Cuarto: Derecho Común; Para todo lo no expresamente pactado en el presente acuerdo, las partes se remiten al Derecho común, que regirá a título supletorio sus relaciones. 
HECHO Y FIRMADO en tres originales, de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes contratantes, y el restante para el notario público que legalizara las firmas de las partes, en Nagua, Maria Trinidad Sanchez, Republica Dominicana, a los ______________________ (_______) días del mes __________________________ del año Dos Mil Veinticinco (2025). 
 
	RAÚL ALEXANDER MINAYA ABREU 	_____________________________________ 
	La Primera Parte 	La Segunda Parte 
	En Representación de CREANSA 	 
 
  
Yo, _____________________________________, Abogado Notario Público de los del Número para _______________CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente, por los señores Raúl Alexander Minaya Abreu y __________ __________, de generales y calidades que constan en el presente acto, quienes me han aseverado bajo la fe del juramento que ésas son las firmas que ellos acostumbran a utilizar en todos los actos públicos y privados de sus vidas. En la ciudad de Nagua, Maria Trinidad Sanchez, Republica Dominicana, a los ______________________ (_______) días del mes __________________________ del año Dos Mil Veinticinco (2025).
                                             
____________________________________  
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	FUNCIONES Y ESPECIFICACIONES DE PUESTO. 

	
	Código:0001 
	Cargo: Agente Inmobiliario 
	Versión: 1.0 

	
	Descripción: Un agente inmobiliario es una persona física o jurídica, de derecho privado, autorizada por la inmobiliaria cuya función principal es la actividad de corretaje de toda clase de bienes inmuebles, y las demás actividades derivadas de la misma función, según consta en el objeto social de la inmobiliaria CREANSA. 


 
I. PROPOSITO DEL PUESTO 
 
Es el responsable de ejecutar los procesos administrativos correspondientes, aplicando las normas y procedimientos definidos, se encargará de gestionar las citas con el (los) cliente (s), la (s) visita (s) al (los) inmueble (s) y el cierre de la (s) venta (s); a fin de dar cumplimiento a cada uno de esos procesos y lograr el resultado planificado. 
 
II. FUNCIONES DEL PUESTO 
	
	FUNCIONES, ACTIVIDADES Y/O TAREAS 

	▪ 
	Promocionar los inmuebles y proyectos de CREANSA, a los precios y condiciones que le hayan notificado previamente. 

	▪ 
	Captación de clientes. 

	▪ 
	Coordinar las citas del (los) Cliente (s). 

	▪ 
	Coordinar las visitas del (los) Cliente (s) a los inmuebles y/o proyectos. 

	▪ 
	Mantener una comunicación directa con el (los) Cliente (s), para la toma de decisiones. 

	▪ 
	Dar seguimiento a la firma de documentaciones y pagos para su cancelación oportuna. 

	▪ 
	Brinda apoyo logístico en actividades especiales. 

	▪ 
	Mantener informado a CREANSA sobre las actividades realizadas y/o cualquier irregularidad presentada.  

	▪ 
	Realizar cualquier otra tarea a fin que le sea asignada. 


 
III. RESPONSABILIDADES. 
	Responsabilidades 

	Responsabilidad por el cargo. 
Orientar y da instrucciones a el (los) Cliente (s), sobre el (los) inmueble (s) o proyectos. Promocionar el (los) inmueble (s) o proyectos de CREANSA, mediante el uso páginas web o redes sociales a su cargo. 

	Responsabilidad por tramites y procesos. 
Es responsable de los procesos administrativos del (los) cliente (s) con CREANSA, para el seguimiento de firma de las documentaciones correspondientes a la compra del (los) inmueble (s). 

	Responsabilidad por datos confidenciales. 
Es responsable de salvaguardar la información confidencial, confiada por CREANSA y el (los) Cliente (s). 


	Anexo I	Perfil del Cargo:  
	Responsabilidad Con el (los) Cliente (s). 
· Es responsable de coordinar las citas en las oficinas de CREANSA, del (los) Cliente (s), para la firma del (los) contrato (s); 
· Es responsable de mostrarle al (los) Cliente (s) el (los) Inmueble (s), antes o después de haber firmado el contrato con CREANSA. 


 
IV. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS. 
	Relaciones Internas 
	Relaciones Externas 

	El cargo mantiene relaciones continuas con todo el personal que labora en esta empresa y con los demás agentes. 
	El cargo mantiene relaciones frecuentes con el (los) cliente (s). 


 
V. PERFIL DEL PUESTO. 
 
	Competencias Requeridas Para el Puesto 

	Grado académico: 
	Licenciatura En Administración De Empresas, Contabilidad o Mercadeo, o Áreas a fines. 

	Conocimientos Específicos 

	· Conocimientos de Redacción y Ortografía. 
· Principios y Practicas de Contabilidad. 
· Procedimientos Administrativos en su Área de Competencia. 
· Manejo de Programas Informáticos Office, en Particular Excel, Word, Power Point. 

	Habilidades y Destrezas Requeridas 

	· Tratar en forma cortes al personal, agentes, clientes y público en general. 
· Comprender la información que va a procesar. 
· Tener Iniciativa. 
· Expresarse de manera clara y formal. 
· El manejo de equipos electrónicos. 
· Conocimiento de ventas. 

	Actitudes Requeridas 

	· Disponibilidad, autodominio, trabajo en equipo, buenas relaciones humanas, vocación de servicio, organizado y responsable. 
· Tener principios morales y éticos. 


 
 
 
	________________________ 	 	 	 	____/_______/__________ 
	Firma (Agente Inmobiliario) 	 	 	 	             Fecha 
 
	Anexo I	Perfil del Cargo:  
 
 
FORMULARIO DE CAPTACIÓN DE CLIENTE 
 
DATOS DEL CLIENTE: 
	NOMBRE COMPLETO: 
 
 

	CEDULA / PASAPORTE: 
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



	 
	TEL. 
	 
 
	

	
	
	CEL. 
	 
 
	

	DIRECCIÓN: 
 	 
 
	CORREO: 
 


 
	INMUEBLE / PROYECTO: 
 
	 
 
	

	SOLAR NO: 
	FINCA NO: 
 
	FECHA 
      /         / 


 
 
 
________________________ 
Firma (Agente Inmobiliario) 
	Anexo II	Formulario Captación de Cliente:  
 –  
 –  
 –  
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